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MINISTERIO DE INDUSTRIA

QUDEN de 18 de enero de 1974 por la que se le
vanta la reserva definitiva a favor delE8tado, po
ra toda clase de sustancias_ mmerales exc/uLios los
hidror:arburos fluidos en la zona denominada .,Sa
lamanca Tercera .. comprendida·.en et térniino mu
nicipal de Sobradillo (Salamanca).

Ilmo. Sr.: La evaluación del yacimíentoenconttadoen la zo
na de reserva definitiva a favor deIEst&do ..Salamanca Ter
cera"" ha resultado de escaso .interés económico frente a otros
investigados, por 10- que la Junta de Energía Nuclear, que te·
nía encomendada su investigación _y _posible _explotación. ha re
nunciado a los, derechos que se le habían otorgado.

En consecuencia de lo expuesto. __ ya fin ·den9 mantener
áretlS inmovilizadas, donde por otra parte 1ft iniciativa privada,
con objetivos distintos a los de aquel Organismo,_pueda ejerci~

tal' el derecho· de aprovechamiento dediverso5 recursos.tenitm·
do en cuenta la Ley de Minas 2211973. de 21 de julio. en su
disposición transitoria octava y sus artículos 3g·y 53;cumpli·
dos los trámites preceptivor en el expedIente. •

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Mi·
nas, hq tenido a biendispotier:

1.0 Se levanta la reserva definitiva a -favor del Estado pa
ra toda clase de sustancias minerl¡.-les,. excluidos loshidrocarbu
ros fluidc.s, denominada .Salamanca·.Tercera..... comprendida ~n

la provincia de Salamanca. que fué establecida.- por Orden mi·
nisterial de 19 de diciembre de 1959 (..Boletín Oficial del Es·
tadC'.. de i4 de enero de 1960), Y CUya demarcac!ónera la si~
guicmte:

Parajes denominados ..Sierro de la Horca~ y ..EI Podto __•
del término municipal de Sobradillo.· de 68 perténancias. Punto
de partida un mojón de mampostería enlucido con cemento, d:e
forma pri.,mática de sec.-eión ,~uadradas,·terminadocon un.remale
piramidal. Está situado en el .Sierro de la Horca.. en finca
propiedad de don Lucas Martín. Dicho punto de partida qued_.'!
fjj9.dO por. las visuales siguienIes:

A la imagen del Corazón de Jesús de Sobradillo, treinta
grados 'sesenta y cinco minutos.

Al eje de la Cruz del Convento sito en las proxImidades de
Sobradillo, doscientos veintiséis grados sesenta y cinco mintltos.

A la veleta de la torre de la iglesia de SObradillo, treseíen
tos cinco grados noventa y un minutos.

Desde el punto de partida, con dirección Norfe ocho grados
sesenta y cinco minutos Este y a 900 metros Se colocará la pri
mera estaca Desde· laprimt"ra estaca,. conditección Este-. ocho
grados seenta y cinco minutos Sur y $-- 200 metros se: colocará
la segunda estaca, Desde la· segunda estac,a: con dirección Sur
ocho grados'sesentn y cinco minutos oeste ya 1.700 metros se
edocará la· tf<rcera estaca, Desde la tercera estaca" con direcóó:'«
OC5te ocho grados sesenta y cinco minutos Norte,V a 400 metros
~e colpeará la cuarta estaca, Desde la cuarta estac~.condir~:::
ción Nortt" ocho grados sesenta y cinco minutos Este y a 1.100
metros se colocará la quinta estaca~ Desde la quintaesfaca. con
dirección Este ocho grados sesenta y .einco minutos SU-T y 11
200 metrcs se vuelve a la primera estaca, Quedando así cerrado
el ppr1metro de las 68 pertenencias,

Todos los rumbos se refioren al Norte astronómico y son cen
tesimales.

2.° Se considera francó el terreno libre correspondiente. a b
zona determinadaseg-un el perimetro expresado en el número
anteriOr, no otorgándose a este terreno el carácter,deregü;tra
ble, hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el ar·
tícuJo ti3 de la Ley de Minas 22/1973 de 21 de' julio.

3." Quedan libres de las condiciones especiales impuestas
ccn motlvo de la reserva los permisos deinvestigad6'n y con
ccs:ones mineras de explotación otorgados so"Qre la zona apun
tada.

Lo que cotllUnico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de enero de 1974.-P, D.• el Subsecretario. Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr, Director general de Minas.

RE80LUCION de la Delegación· Provincial de Ma
drid por la que se autoriz,a la instalación de- la
linea eléctrica que se cita y sedeclata ,la utilidad
públi~a de la misma.

Visto el expediente incoado en esta pelegación a instancia
de ..Hidroeléctrica Espai'1ola. S. A."~ con domidlioen Madricl.
cu1le ds Claudia Cbello. número 55, solicitando autorizadór¡ ':.r¡ra
inSlillar una línea eléctrica y' la declaraci5ilde utilidarlpúbU_'a
de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenad:)s

en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizaCIón
de instalaciones eléctricas. y en el ca.pitulo III del Decreto 2619/
1966. sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación ha rüsuelto:

AutorLwr a .. Hidroeléctrica Espáñola. S. A.», la instalación
de l¡-l lín'?a eléctrica. cuyas características principales son ;as
siguientes:

La inslalación tiene su origen en el apoyo número 41 de
la linea FuencarraJ--San Agustín (en servicio) y finalizara en
la factoría «Tramosa",

La Hnea será a 66 KV., compuesta por dos circuitos trifásicos.
Su kmgitud será de 15.752 kilómetros, Los apoyos serán metá
licos, con conductores cable aluminio,.acero de 181.7 milímetros
cuadrados de sección. Las cadenas de aisladores en suspensión
ectarán formadas por cuatro elementos de disco de vidrio
tipo 1.507. de caperuza y espiga,

El trazado de la línea discurre por los términos municipales
de Colmenar y Soto del Real.

Declarar en concreto la utHidad pública de la línea eiéctrica
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1986.
spbre expropiación forzosa y sanciones en. materia de instald4

ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1986.

Fara ('1 desarollo y ejecución de .la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los tramites señalados en el ca4

pitulo IV del Decreto 2617/1966.
Madrid, 14 de diciombre de 1973.-El Delegado provinciaL

626·C.

\
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso. de la instalación eléctrica que se resena:

Asunto: 1. AiT. 2.347.-Línea a 11 KV. a E. T...13on Sol".
Peticiollario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S, A.... Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energia eléctrica

a 11 KV., de conductor AI-Ac de 54.59 milímetros cuadradcs
de sección. con una longitud de 115 metros. para suministro
a la E. T. ..Bon Sol". de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 13 da la línea a E. T...CTNE",.
Presupuesto: 269,COO pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situadón; Término municipal de ValIs.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación- presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decrélos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utildad pública -do la misma e los efectos de la imposición
do servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de diciembre de 1973,-El Delegado provincial.
José Antón Solé.--619-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1.57/1974, de 18 de enero, por el que se
declara de utílidad pública la concentración par.
celaria de la zona de Villanu€va de Argaño (Bur·
gos).

tos acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
siór. parcelaria de la zona de Villanueva de Argaño (Burgos).
(.mestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soH·
citud de concentración dirigida al Ministerir de Agricultura.
hnn motivado la reaUzación por el Instituto Nacional de Re 4

form::l y Desarrollo Agral'io de unestudi" sobre las circunstan
das \{ posibilidades técnicas que conc,urren en la citada Zona.
deduciéndose de dicho estudio la. cnlVenienci de Hevar a cabo
la concentración parcE'lariapor razón de utilidad p(~blica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. y
for'mulada con arreglo a lo que establece -la Ley de Reforma


